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Una nueva historia de prosperidad





AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS

Etapa I

1.1.-  Solicitud de Trámite  (Hoja Multitrámite)

1.2.- Autorización de Publicación 

· Original y Copia de la constancia de zonificación.

· Original y Copia del Dictamen de desarrollo urbano integral autorizado por  INVIVIENDA

· Original y copia de Escritura o antecedente de propiedad certificado por el registro público de la propiedad y del comercio, consignándose notas marginales.

· Original y copia del  Predial del año en curso.

· Original y copia del Deslinde del predio.

· Original y copia del Resolución favorable en materia de impacto ambiental Municipal y Estatal. 

· Original y copia de la Factibilidad de medio ambiente (SEMARNAT) 

· Original y copia de Factibilidades de S.A.S. y  C.F.E

1.2.1.- Autorización de Integración Vial      

· Original y copias de la Presentación de ejemplares  de publicación (gaceta oficial y periódicos).

· Original y copia de Certificación  de exhibición en tabla de aviso de la publicación por el H. Ayuntamiento.  

· Plano de anteproyecto de integración vial  con información de: a) poligonal y cuadro de construcción; b) curvas de nivel; c) cuadro de uso de suelo; d) cuadro de lotificación; e) secciones viales; f) planos de rasantes.     (archivo digital)

· Memoria descriptiva del proyecto de lotificación.

Etapa II
 
1.3. – Autorización de Proyecto de Lotificación e   Inicio de 

 Obra Parcial. 

· Presentación del proyecto de lotificación en original y copia avalado por el director responsable de obra con cédula profesional.
· Responsiva técnica del proyecto suscrita por el perito responsable  con cédula profesional.
· Memoria descriptiva del proyecto de Lotificación.
 
2.2. – Inicio de obra definitivo para la enajenación gravamen de lotes                 
· Proyectos ejecutivos y memoria de cálculo de las obras de equipamiento, vialidad, agua potable, alcantarilladlo  y tratamiento de aguas residuales ( o en su caso obras de infraestructura) 
· Presupuesto global  de obras de urbanización e infraestructura  avalado por el director           responsable de obra con cédula profesional (pavimentos, guarniciones, banquetas, agua potable, drenaje sanitario, energía eléctrica, alumbrado público y planta de tratamiento, con base en proyectos autorizados).
· Póliza de fianza original  para garantizar  los trabajos de urbanización. 
· Constancia de inscripción en el Registro Público de la Propiedad de acuerdo a la autorización y sus planos respectivos.
Etapa III
3.1. –  Acta de Entrega-Recepción Total de Obras de Urbanización.   
·  Actas de entrega recepción de las dependencias competentes (C.F.E., S.A.S, D.O.P., D.A.P.,  etc.)

· 3.3.- Escritura de donación a favor del H. Ayuntamiento inscrito en el registro publico de la  propiedad y del comercio

3.4.- Traslados de Dominio Final.         

Si es persona Moral:

· Anexar acta constitutiva de la empresa

· Poder Notarial e identificación oficial
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